






 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N°1 (Número correlativo: 1, 2, 3, etc.).   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Las Luminarias identificadas en la Tabla 1 de este acto, que forman parte del sistema de alumbrado de exteriores del 
Centro de distribución Ariztía Copiapó, no cuentan con certificación de cumplimiento de los límites de emisión.   

NORMATIVA PERTINENTE  

Decreto Supremo N° 43, de 17 de diciembre de 2012 del Ministerio de Medio Ambiente. 
 
Artículo 13. Control. El control de la presente norma de emisión se realizará mediante la certificación, previa a la instalación, 
del cumplimiento de los límites de emisión conjunta en el caso de las lámparas instaladas en luminarias o proyectos, de la 
verificación del cumplimiento de los límites de luminancia en caso de letreros ya instalados y mediante la verificación de la 
correcta instalación de todas las fuentes emisoras, conforme a lo establecido en la presente norma. 
 
Artículo 16. Laboratorios y certificado. La certificación previa a la instalación, del cumplimiento de los límites de emisión 
conjunta en el caso de las lámparas instaladas en luminarias o proyectos, se deberá realizar mediante laboratorios 
autorizados por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en adelante SEC.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

 
Debido a que las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado exterior no cuentan con certificación de 
cumplimiento de los límites de emisión conforme al D.S. N° 43/2012, su funcionamiento pudo afectar la calidad astronómica 
de los cielos de la región de Atacama. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Instalando luminarias exteriores que cumplan con el procedimiento y criterios de certificación establecidos en la norma de 
emisión de luminosidad artificial generada por alumbrados exteriores actualmente vigente, esto es, el D.S. N° 1, de fecha 05 
de enero de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente que reemplazó al D.S. Nº 43/2012, reemplazando todas aquellas que 
se encuentren en incumplimiento. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 



2.1 METAS 

 
Reemplazar las luminarias que se encuentren en infracción de la normativa de emisión lumínica por luminarias que cumplan con los criterios de certificación establecidos 
actualmente en el D.S. N° 1/2022 del Ministerio del Medio Ambiente, de manera de retornar al cumplimiento y evitar la afectación de los cielos de la región. 

  



2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción y 

forma de implementación, 
incorporando mayores detalles 

en anexos si es necesario) 

 (periodo único 
a partir de la 

notificación de 
la aprobación 

del PDC, 
definido con un 
inicio y término 

de forma 
independiente 

de otras 
acciones) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reportes 
de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 
alternativa que se 

ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 

1  

Acción 

1 mes contado 
desde la 
notificación de la 
resolución que 
aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

 Identificación de las luminarias 
existentes que requieren ser 
reemplazadas.  
  

Reportes de avance 

$2.100.-  

Impedimentos 

Levantamiento de información y 
elaboración de diagnóstico 
respecto de todas las fuentes de 
emisión lumínica exterior 
actualmente instaladas en el 
Centro de Distribución, 
identificando aquellas que no 
cuenten con la debida 
certificación de cumplimiento de 
límites de emisión de 
contaminación lumínica.  

N/A  N/A 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 



  
Se procederá a efectuar un 
levantamiento de información en 
terreno con apoyo de una 
empresa especialista en 
ingeniería eléctrica certificada 
por la SEC acerca de las 
características de las luminarias 
actualmente instaladas, 
rotulándolas con un correlativo 
relacionado con tabla N°1 de la 
resolución de formulación de 
cargos e identificando, respecto 
de cada una, marca, modelo, 
potencia, ángulo gama actual y la 
existencia o inexistencia de 
certificado SEC que acredite el 
cumplimiento de los límites de 
emisión lumínica. 
 
En caso de que no se logre 
identificar los antecedentes 
técnicos de una luminaria, ésta 
será reemplazada. 
 
Los costos de esta acción se han 
estimado con base en la 
cotización de servicios de fecha 
21.08.2025 

Informe diagnóstico de la 
empresa contratista 
donde se identifiquen las 
luminarias actualmente 
instaladas en el Centro de 
Distribución, 
identificando aquellas 
que no cuenten con la 
certificación de 
cumplimiento de los 
límites de emisión 
lumínica e indicando 
acciones correctivas. 
  

N/A 

 2 

Acción 
4 meses 
contados desde 
la notificación de 
la resolución que 
aprueba el 

Todas las luminarias certificadas y 
ajustadas el cumplimiento del D.S. N° 
1/2022. 

Reportes de avance 

9.000.-  

Impedimentos 

Reemplazo de las luminarias 
instaladas que no cumplan con la 
norma de emisión lumínica 
contenida en el D.S. N° 1/2022 

Informe que dé cuenta 
del estado de avance de la 
instalación de las 
luminarias, que incluya el 
registro fotográfico 

(i) Falta de stock de 
luminarias certificadas de 
conformidad al D.S. N° 
1/2022 en el mercado. 
 



MMA en cuanto a su debida 
certificación. 

Programa de 
Cumplimiento.  

fechado y 
georreferenciado de las 
luminarias recambiadas a 
dicha fecha.  

(ii) Problemas técnicos 
que pudieran afectar el 
funcionamiento del 
Módulo Lumínica SISAT 
de la Vantanilla única 
RETC y que impidan la 
correcta y oportuna 
entrega del formulario de 
catastro y de los 
documentos asociados. 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Conforme al diagnóstico descrito 
en la acción N° 1 y a lo indicado 
en la tabla N° 1 de la resolución 
de formulación de cargos, se 
procederá a efectuar el recambio 
de las luminarias 
correspondientes, ajustándolas 
al D.S. N° 1/2022 MMA. 
 
Con dicha información se 
realizará el catastro, el cual será 
reportado en formato digital en 
el Sistema de Seguimiento 
Atmosférico (“SISAT”), Módulo 
Lumínica, de la Ventanilla Única 
del Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes 
(“RETC”). Se seguirá, para estos 
efectos, el procedimiento 
establecido en la Res. Ex. N° 
1.948/2024 de la 

1. Informe técnico y 
documentación asociada 
al proceso de recambio de  
luminarias.   
2. Certificados de 
cumplimiento de los 
límites de emisión del D.S. 
N°1/2022, emitidos por 
un laboratorio autorizado 
por la SEC, respecto de las 
luminarias instaladas.   
3. Registro fotográfico 
fechado y 
georreferenciado que 
acredite la instalación de 
las luminarias 
certificadas, y que estas 
cuenten con el marcaje de 
producto certificado para 
efectos del D.S. N°1/2022. 

(i) Se informará a la SMA 
en el plazo de 5 días 
hábiles contado desde 
que se tome 
conocimiento del 
impedimento, 
acompañando medios de 
verificación que acrediten 
su ocurrencia y 
proponiendo un nuevo 
plazo para completar la 
ejecución de la acción.  
 
(ii) Se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, 
señalando los motivos 
técnicos por los cuales no 
fue posible cargar el 
formulario de catastro en 
el Módulo Lumínica SISAT 



Superintendencia del Medio 
Ambiente (“SMA”). 
 
Los costos de esta acción se han 
estimado con base en la 
cotización de servicios de fecha 
21.08.2025.  
Los puntos 4 y 5 de la cotización  
mas los valores de mercado de 
los equipos e instalación 

4. Planos que indiquen la 
ubicación de las 
luminarias retiradas y 
reemplazadas y los 
equipos instalados en su 
reemplazo.  
5. Facturas de compra de 
luminarias y de trabajos 
realizados. 
6. Comprobante de 
reporte del proyecto 
lumínico ingresado en el 
módulo de reporte de 
norma de contaminación 
lumínica del SISAT de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente, 
conforme a lo dispuesto 
en la Resolución Exenta 
SMA N° 1.948/2024.   

de la Ventanilla Única 
RETC, remitiendo 
comprobante de error o 
cualquier otro medio de 
prueba que acredite 
dicha situación, además 
del formulario catastro y 
los documentos 
asociados.  
 
  

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N°2 (Número correlativo: 1, 2, 3, etc.).   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Las luminarias N°2, N°3, N°4, N°7, N°8, N°9, N°12, N°13, N°14, N°15, N°17 y N°18, identificadas en la Tabla N°1 de este acto 
que forman parte del sistema de alumbrado de exteriores de Centro de Distribución Ariztía Copiapó, se encuentran 
instaladas con un ángulo de inclinación que implica una distribución de intensidad luminosa que excede a la permitida para 
un ángulo gama mayor a 90°. 
 

NORMATIVA PERTINENTE  
Decreto Supremo N° 43, de 17 de diciembre de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente 
 



Artículo 6. Límite de emisión de intensidad luminosa. En el caso de lámparas instaladas en luminarias o proyectores, que se 
utilizan en alumbrado ambiental, alumbrado funcional, alumbrado industrial, alumbrado ornamental y decorativo, avisos y 
letreros iluminados, las exigencias serán las siguientes: (…) 

2.Una distribución de intensidad luminosa de 0 candelas, para un ángulo gama mayor a 90° por cada 1000 lúmenes de 
flujo de la lampara. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA 
INEXISTENCIA DE EFECTOS NEGATIVOS  

Al haber generado una emisión que excede el límite establecido en el artículo 6 n° 2 del D.S. N° 43/2012 del Ministerio del 
Medio Ambiente, el funcionamiento de las luminarias exteriores pudo haber afectado la calidad astronómica de los cielos de 
la región de Atacama. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Instalando luminarias certificadas con el ángulo correspondiente, según lo indicado en el D.S. N° 1/2022 del Ministerio del 
Medio Ambiente.  
 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Cumplimiento de ángulo gama de luminarias conforme a reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 1/2022 del Ministerio del Medio Ambiente. 
 
 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR   

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 
 

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción y 

forma de implementación, 
incorporando mayores detalles 

en anexos si es necesario) 

 (periodo único 
a partir de la 

notificación de 
la aprobación 

del PDC, 
definido con un 
inicio y término 

de forma 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reportes 
de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 
alternativa que se 

ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 



independiente 
de otras 

acciones) 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 

 3 

Acción 

 1 mes contado 
desde la 
notificación de la 
resolución que 
aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

 Identificación de las luminarias 
existentes que requieren ser 
regularizadas o recambiadas. 

Reportes de avance 

 $2.100.- 

Impedimentos 

Levantamiento de información y 
elaboración de diagnóstico 
respecto de todas las fuentes de 
emisión lumínica exterior 
actualmente instaladas en el 
Centro de Distribución, 
identificando aquellas que 
cuenten con un ángulo de 
inclinación cuya distribución de 
intensidad luminosa supere los 
límites establecidos en la norma 
de emisión vigente. 

 N/A N/A  

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
Se procederá a efectuar un 
levantamiento de información en 
terreno con apoyo de una 
empresa especialista en 
ingeniería eléctrica certificada 
por la SEC acerca de las 
características de las luminarias 
actualmente instaladas, 
rotulándolas con un correlativo 
relacionado con tabla N°1 de la 
resolución de formulación de 
cargos e identificando, respecto 
de cada una, marca, modelo, 

 Informe diagnóstico de la 
empresa contratista 
donde se identifiquen las 
luminarias actualmente 
instaladas en el Centro de 
Distribución, 
identificando aquellas 
que no cuenten con el 
ángulo de inclinación 
establecido en la 
normativa vigente e 
indicando acciones 
correctivas.  

N/A 



potencia, ángulo gama actual y la 
existencia o inexistencia de 
certificado SEC que acredite el 
cumplimiento de los límites de 
emisión lumínica. 
 
Conforme a este levantamiento 
se determinará cuáles luminarias 
de aquellas que estén en 
incumplimiento pueden ser 
ajustadas en cuanto a su ángulo y 
cuáles deben ser cambiadas por 
no poder ajustarse. 
  
En caso de que no se logre 
identificar los antecedentes 
técnicos de una luminaria, ésta 
será reemplazada. 
 
Los costos de esta acción se han 
estimado con base en la 
cotización de servicios de fecha 
21.08.2025  

 4 

Acción 

4 meses 
contados desde 
la notificación de 
la resolución que 
aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento.  

Todas las luminarias instaladas con el 
ángulo de inclinación establecido en 
el D.S. N° 1/2022 MMA. 

Reportes de avance 

9.000.-  

Impedimentos 

Reemplazo o ajuste de las 
luminarias instaladas que no 
cumplan con la norma de emisión 
lumínica contenida en el D.S. N° 
1/2022 MMA en cuanto a su 
ángulo de inclinación, según 
corresponda.  

Informe que dé cuenta 
del estado de avance de la 
instalación de las 
luminarias, que incluya el 
registro fotográfico 
dechado y 
georreferenciado de las 
luminarias ajustadas y 
recambiadas a dicha 
fecha.  

(i) Falta de stock de 
luminarias certificadas de 
conformidad al D.S. N° 
1/2022 en el mercado. 
 
(ii) Problemas técnicos 
que pudieran afectar el 
funcionamiento del 
Módulo Lumínica SISAT 
de la Ventanilla única 
RETC y que impidan la 



correcta y oportuna 
entrega del formulario de 
catastro y de los 
documentos asociados. 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Conforme al diagnóstico descrito 
en la acción n° 3 y a lo indicado en 
la tabla n° 1 de la resolución de 
formulación de cargos, se 
procederá a efectuar el ajuste o 
el recambio de las luminarias 
correspondientes, ajustándolas 
al D.S. N° 1/2022 MMA, con su 
correspondiente ángulo de 
inclinación. 
 
Con dicha información se 
realizará el catastro, el cual será 
reportado en formato digital en 
el Sistema de Seguimiento 
Atmosférico (“SISAT”), Módulo 
Lumínica, de la Ventanilla Única 
del Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes 
(“RETC”). Se seguirá, para estos 
efectos, el procedimiento 
establecido en la Res. Ex. N° 
1.948/2024 de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (“SMA”). 
 

 1. Informe técnico y 
documentación asociada 
al proceso de ajuste y  
recambio de luminarias.   
2. Certificado de 
cumplimiento de los 
límites de emisión del D.S. 
N°1/2022, emitidos por 
un laboratorio autorizado 
por la SEC, respecto de las 
luminarias instaladas.   
3. Registro fotográfico 
fechado y 
georreferenciado que 
acredite la instalación de 
las luminarias certificadas 
con el ángulo 
correspondiente, y que 
estas cuenten con el 
marcaje de producto 
certificado para efectos 
del D.S. N°1/2022. 
4. Planos que indiquen la 
ubicación de las 
luminarias retiradas y 
reemplazadas y los 

(i) Se informará a la SMA 
en el plazo de 5 días 
hábiles contado desde 
que se tome 
conocimiento del 
impedimento, 
acompañando medios de 
verificación que acrediten 
su ocurrencia y 
proponiendo un nuevo 
plazo para completar la 
ejecución de la acción.  
 
(ii) Se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, 
señalando los motivos 
técnicos por los cuales no 
fue posible cargar el 
formulario de catastro en 
el Módulo Lumínica SISAT 
de la Ventanilla Única 
RETC, remitiendo 
comprobante de error o 
cualquier otro medio de 
prueba que acredite 
dicha situación, además 



Los costos de esta acción se han 
estimado con base en la 
cotización de servicios de fecha 
21.08.2025 
Los puntos 4 y 5 de la cotización  
mas los valores de mercado de 
los equipos e instalación 

equipos instalados en su 
reemplazo.  
5. Facturas de compra de 
luminarias y de trabajos 
realizados. 
6. Comprobante de 
reporte del proyecto 
lumínico ingresado en el 
módulo de reporte de 
norma de contaminación 
lumínica del SISAT de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente, 
conforme a lo dispuesto 
en la Resolución Exenta 
SMA N° 1.948/2024.   

del formulario catastro y 
los documentos 
asociados.   

 6 

Acción 

Permanente 
durante toda la 
ejecución del 

PDC  

N/A 

Reportes de avance 

$ 0 

Impedimentos 

 Cargar el PdC e informar a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente los reportes y medios 
de verificación que acrediten la 
ejecución de las acciones 
correspondientes en el PdC a 
través de los sistemas digitales 
que la SMA disponga al efecto 
para implementar el SPDC. 

N/A 

Problemas 
exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta y 
oportuna carga de la 
información. 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Dentro del plazo y según la 
frecuencia establecida en la 
resolución que aprueba el PdC, se 
accederá al SPDC y se cargará el 
PdC y la información relativa al 

N/A 

Se dará aviso 
inmediatamente a la 
SMA, vía correo 
electrónico, 
especificando los motivos 



reporte inicial, los reportes de 
avance o el informe final de 
cumplimiento, según se 
corresponda con las acciones 
reportadas, así como los medios 
de verificación para acreditar el 
cumplimiento de las acciones 
comprometidas. 

técnicos por los cuales no 
fueron posible cargar el 
PdC en el SPDC, 
remitiendo comprobante 
de error o cualquier otro 
medio de prueba que 
acredite dicha situación. 
La entrega del PdC se 
realizará a más tardar al 
día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo 
correspondiente ante la 
oficina de partes de la 
SMA. 

  
 



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.2 REPORTES DE AVANCE 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite 
definida por la frecuencia señalada. Estos reportes 
incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral  X 

Trimestral   

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

2 
Reemplazo de las luminarias instaladas que no cumplan con la norma de emisión lumínica 
contenida en el D.S. N° 1/2022 MMA en cuanto a su debida certificación. 

4 
Reemplazo o ajuste de las luminarias instaladas que no cumplan con la norma de emisión 
lumínica contenida en el D.S. N° 1/2022 MMA en cuanto a su ángulo de inclinación, según 
corresponda. 

3.3 REPORTE FINAL  

REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

20 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

                1 
Levantamiento de información y elaboración de diagnóstico respecto a la debida certificación 
de las luminarias en cuanto al límite de emisión vigente.  



 

       2 Reemplazo de las luminarias que no cuenten con la debida certificación.  

3 
 Levantamiento de información y elaboración de diagnóstico respecto a la instalación de las 
luminarias conforme al ángulo gama establecido en la norma de emisión vigente.  

4 
 Reemplazo o ajuste de las luminarias en cuanto a su ángulo de instalación, según 
corresponda. 

 

 

 

 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1   X                             

2         X                       

 3    X                            

4     X            

ENTREGA REPORTES En Meses 

 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1           X                     

2      X     X                     

3            X                     

4      X     X                    

s

w

s

w 

 

 

X 

 X 



Página 1 de 5 

 

 

Santiago, 21 de agosto de 2025 

Sr. 
Mario Vargas F. 
Sucursal Copiapó 
Ariztia 

Estimado Mario: 
 

En atención a lo conversado, referente a la Gestión del Proyecto “Validación del sistema de Iluminación 
Existente”, para el Inmueble ubicado en Ruta 5 182, Copiapó, Atacama, tengo el agrado de informar los 
alcances y costos de la asesoría ofrecida: 

 

Item Descripción Alcance típico Cantidad 
Precio Venta 

Neto 

 
1 Levantamiento y GIS 

Inventario completo con georreferenciación, 
fotos y clasificación por artículo 

 
1 

$665.000 

 
2 Revisión documental 

Trazabilidad de modelos ↔ certificados DS 
N°1/PCL, matrices 

 
1 

$630.000 

 
3 Auditoría de instalación 

Verificación de ángulos/ópticas, checklist 
“hemisferio superior”, acta de ajustes 

 
1 

$800.000 

 
4 Iluminancia/Luminancia 

6–12 puntos (según uso); incluye informe y 
comparación con NCh 3833/2 o 3834 

 
18 

$1.099.999 

 
5 Informe de Conformidad DS N°1 

Integrado, con matriz por artículos, anexos y 
plan de regularización si aplica 

 
1 

$840.000 

   Total Neto $4.034.999 

     

     

 
Nota: Detalle de alcances y entregables en Anexo adjunto. 

 
Esperando una favorable acogida a la cotización, le saluda cordialmente, 
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Anexo: Protocolo para validar un proyecto lumínico ejecutado (DS N°1) 

1. Delimitar el marco regulatorio del sitio 

• Confirmar si el emplazamiento cae en Áreas de Protección Especial (APE) 
(astronómicas o biodiversidad) o en “resto del territorio”, porque los límites cambian 
(p.ej., 1% de azul en APE vs 7% país; CCT máxima 2200 K en APE y 2700 K en el resto). 

2. Levantamiento en terreno (inventario técnico) 

• Listado y georreferenciación de todas las fuentes: modelo de luminaria/proyector, 
potencia, CCT nominal, altura, ángulo/tilt real, orientación, óptica, sistema de 
control (horarios/dimming), fotos de etiquetas y sellos. 

• Clasificar por tipo de alumbrado: peatonal/vehicular/industrial; ornamental; 
deportivo/recreacional; publicitario, pues cada artículo del DS N°1 asigna límites 
propios. 

3. Verificación documental de equipos 

4. Certificación DS N°1 (o transición): recopilar Certificado de Aprobación SEC/SMA 
que explicite cumplimiento DS N°1/PCL Nº1:2024. Para luminarias antiguas, reunir 
antecedentes DS 43/2012 y plan de regularización si aplica. Revisión de “Dirección / 
Emisión hacia hemisferio superior” 

• Comprobar en terreno que no haya emisión al hemisferio superior en alumbrado 
funcional/ambiental/industrial/ornamental (instalación a 0° salvo diseño certificado 
que limite ULR/ULOR). Ajustar tilt y viseras si es necesario. 

5. Chequeo de “Radiancia Espectral” (restricción de luz azul) 

• Validar que la fracción de azul de la fuente cumple: ≤7% país y ≤1% en APE (según 
PCL y DS N°1). Si la luminaria ya está certificada DS N°1, este punto queda cubierto 
documentalmente; si no, medir con espectrorradiómetro portátil representativo del 
sitio. 

6. Chequeo de Temperatura de Color (CCT) 

• Verificar CCT máx. 2700 K (resto del territorio) y 2200 K (APE). Excepción típica: 
recintos deportivos con exigencias específicas (pueden admitir CCT mayores como 
5000 K, según el uso y artículo aplicable). Documentar con fichas 
técnicas/certificación o medición espectral. 

7. Límite de Emisión por Reflexión (evitar sobre-iluminación) 

• Comparar niveles de iluminación/luminancia proyectados vs mínimos sectoriales 
(p.ej., NCh 3833/2:2023 para trabajo exterior; NCh 3834:2023 para deporte) y 
demostrar que no se exceden los máximos que impone el DS N°1 por impacto (la 
“emisión por reflexión” se evalúa sobre la superficie iluminada). Medición puntual con 



Página 3 de 5 

 

 

lux/luminancímetro donde corresponda y respaldo de cálculos fotométricos del 
proyecto. 

8. Restricción horaria y control 

• Verificar que fuentes sujetas a restricción apaguen entre 00:00 y 07:00 (salvo 
permiso). Auditar programaciones de controladores, bitácoras y fotos/informes de 
verificación. 

G. Cumplimiento por categoría de alumbrado 

• Chequear el artículo aplicable: 

o Art. 5: peatonal/vehicular/industrial 

o Art. 6: ornamental/decorativo 

o Art. 7: deportivo/recreacional 

o Art. 8: publicitario 
Concluir cumplimiento punto a punto (dirección, espectro, CCT, reflexión, 
luminancia, horario). 

10. Plazos y transición (si el proyecto es previo) 

• La norma rige en todo Chile, con entrada en vigencia 1G-oct-2024 y aplicación 
progresiva/por zonas, debiendo estar aplicada a todo el país a más tardar desde 1G- 
oct-2026, con plazos especiales y prioridades en APE. Definir si el proyecto queda 
“cumple”, “requiere ajuste” o “requiere regularización/recambio” y su plan. 

11. Informe de conformidad 

• Incluir: mapa/GIS, inventario, certificados, mediciones (espectral, 
iluminancia/luminancia), evidencias de horario, fotos ángulos/viseras, cálculo 
comparativo con normas sectoriales, matriz de cumplimiento por artículo, y acta de 
correcciones realizadas/pendientes. (La SMA publicó el PCL Nº1:2024 que enmarca 
cómo se certifican luminarias y ayuda a ordenar evidencias). 

 

1 Mediciones y evidencias típicas (qué y cuándo) 

a) Espectral (luz azul % y CCT): 

o No necesitas medir si todas las luminarias están debidamente certificadas 
DS N°1 y puedes trazar serie/modelo ↔ certificado. 

o Sí conviene medir (método spot con espectrorradiómetro) si hay dudas de 
equivalencia de modelo, cambios de lote/CCT, o ausencia de certificación. 
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b) Dirección/ULR: 

o Inspección con clinómetro (ángulo de inclinación) y evidencia fotográfica. 
Ajustes mecánicos si hay tilt positivo. 

c) Iluminancia/Luminancia por reflexión: 

o Puntos representativos según uso (peatonal, industrial, deportivo) para 
justificar que no hay sobre-iluminación por sobre máximos del DS N°1 y que 
cumples mínimos de seguridad de las normas sectoriales (NCh 3833/2 y 
NCh 3834). 

d) Luminancia de pantallas (si existen): 

o Medición directa (cd/m²) y contraste con límites del artículo de publicitario. 

e) Horario: 

o Verificación en terreno y descarga de registros de los controladores (capturas 
de programación y registros de apagado). 

 
 

2 Entregables 

a) Matriz de cumplimiento por artículo (5–8) del DS N°1. 

b) Inventario georreferenciado + fotos de sello/certificación. 

c) Copia de certificados DS N°1/PCL Nº1:2024 (o antecedentes de transición DS 
43/2012 + plan de regularización). 

d) Informe de mediciones (espectral/iluminancia/luminancia) y acta de ajustes. 
 
 

3 Exclusiones: 

a) Documentación ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles S.E.C. 
(TE1, TE2) 

b) Estudio tarifario de electricidad. 
c) Se excluye modelo Luminotécnico (3D) 
d) Los archivos fotométricos (ies, ltd), deben ser provistos por parte del cliente, sin 

embargo; para el análisis inicial se consideran luminarias pertenecientes a 
empresas de suministros eléctricos conocidos en el mercado nacional. 

e) No considera los costos inherentes a La Distribuidora Eléctrica, ejecución de 
proyectos1, traslados y/o estadía fuera de la Región Metropolitana. 

 
 
 
 

1 De ser requerido, se detallará en carta complementaria por dichos servicios. 
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4 Plazo de Ejecución de Actividades 

15 días hábiles para la elaboración y estudio del proyecto eléctrico, sujeto a coordinación 
interna con especialidades, gestión y tramitación con SMA/SEC y el mandante. 

 
 

5 Condiciones Comerciales 

i. Se iniciará con el estudio del proyecto una vez aceptado el presente presupuesto 
mediante OC. 

ii. 60 % de anticipo al aceptar el presente Presupuesto, 40% restante contra entrega 
Total Punto 2 del presente anexo. 

iii. El presente presupuesto tiene una validez de 15 días hábiles. 



NOTARIO Y CONSERVADOR DE COMERCIO DE

MELIPILLA

COPIA CON VIGENCIA

CONFORME CON SU INSCRIPCION QUE ROLA A FOJAS 22 N°16 DEL REGISTRO DE

COMERCIO DEL CONSERVADOR DE COMERCIO DE MELIPILLA CORRESPONDIENTE

AL AÑO 1974  SE ENCUENTRA VIGENTE A LA FECHA.-  LA PRESENTE  INSCRIPCION 

NO TIENE NOTA MARGINAL DE MODIFICACION O SUBINSCRIPCION  NI NINGUNA

ANOTACION  QUE DE CUENTA QUE LOS SOCIOS  LE HAYAN PUESTO TERMINO A LA 

SOCIEDAD  AL 27 DE AGOSTO DE 2025.- EN MELIPILLA 27 DE AGOSTO DE 2025.-

Notario y Conservador de Comercio de de Melipilla ,  27 Agosto de 2025
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nro 123456824089.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-

Firmado digitalmente por:René Alejandro Martínez Loaiza
Fecha: 27.08.2025 14:11 Razón: Notario y Conservador de Comercio
Ubicación: Melipilla















Notario y Conservador de Comercio de Melipilla René Alejandro Martínez

Loaiza

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

COPIA CONFORME CON SU ORIGINAL  otorgado el 02 de Septiembre de

2024  reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nro: 1766 - 2024.-

Melipilla, 10 de Septiembre de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-
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